
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA-MAGDALENA  

  
  

Santa Marta, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
  

RADICADO Nro.  470013105001-2021-00256-00  

PROCESO  Ordinario Laboral.  

DEMANDANTES:  AMARILIS GARCÍA ACOSTA y OTROS 

 

DEMANDADOS: 

ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. -
ESIMED. S.A-, CORPORACION IPS 
SALUDCOOP, CAFESALUD E.P.S. Y MEDIMAS 
E.P.S.  

  
  

  
ASUNTO A TRATAR:  

  
Procede el Juzgado a decidir si la demanda presentada por las señoras  : 
AMARILIS GARCÍA ACOSTA, GLINIS ORTIZ ROJAS, LILIAC NIEVES 
RIVADENEIRA, IVON PÉREZ GARCÍA, TERESA MUÑOZ PEREA, 
YISEL MILENA ROBLES, OLIVIA PEÑARANDA, EINA DE LA HOZ 
VILORIA, YOLIMA MENDOZA TORRES, JOHANA HERNÁNDEZ 

MACHADO, CLANCY KING CORDERO, BRENDA FERNÁNDEZ 
CARRILLO, PIEDAD QUINTO URIELES, GLENDA BOLÍVAR MUÑOZ, 
DAYANA PALLARES OSPINO, DAYANA BLANCO DIAZ, ROSMERY 
NARVÁEZ GONZÁLEZ, KATHERINE GRANADOS CASTILLO, YUDIS 

TORREGROZA CASTILLO, INÉS MONTOYA NOGUERA. Contra 
ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. -ESIMED. S.A-, 
CORPORACION IPS SALUDCOOP, CAFESALUD E.P.S. Y MEDIMAS 
E.P.S. Cumple con las exigencias legales, previa las siguientes;  

  
CONSIDERACIONES  

   
La presente demanda fue sometida al estudio legal correspondiente, 
conforme a los artículos 25 y 26 del Código Procesal del Trabajo, 
modificados por la Ley 712 de 2001, vigente a la fecha de la presentación 
de la demanda, esta debe contener los siguientes requisitos y anexos:  
 
Asimismo, la demanda de la referencia fue revisada bajo las exigencias 
contempladas en los artículos 5,6 y 8 del Decreto 806 de 2020.  
   
De las normas arriba anotadas, se advierte que adolece de los siguientes 
requisitos:     
 
 

No Aporta Certificado De Existencia Y Representación Legal De 
Cafesalud E.P.S. 



 

De acuerdo con el numeral 4 del precitado artículo 26 del C.P.L y S.S, 
entre los anexos de la demanda deberá ir el certificado de Existencia y 
Representación Legal de la entidad demandada. En el asunto estudiado, 
el Certificado de la entidad CAFESALUD EPS no fue aportado. Ahora, si 
de presentarse un impedimento para presentarlo, se ha establecido en el 
parágrafo del mismo artículo la posibilidad de aportar la afirmación 
respectiva bajo juramento, sin embargo, tampoco se evidencia en los 
soportes o anexos de la demanda tal afirmación.  
 

El demandante no acreditó haber enviado por medio electrónico 

copia de la demanda y sus anexos a los demandados 

 

El artículo 6 del decreto 806 del 2020 antes mencionado, establece 
como requisito, que la demanda y sus anexos debe ser enviada al 
demandado de manera previa o concomitante a la presentación de la 
misma. En el caso que nos ocupa, el apoderado de la parte demandante 
no acreditó el envío de la demanda a los demandados, por lo que se le 
hace un llamado al apoderado con el fin de que corrija la mentada 
deficiencia.   
 

RESUELVE:  
  
  

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
  
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días contados a partir 
del día siguiente de la notificación para que el apoderado de la 
demandante subsane la deficiencia anotada.  
  
TERCERO: Tener al Dr. CARLOS HUGUES DAZA LABARCES, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder a él conferido.  
  
CUARTO: Se le advierte al apoderado de la parte demandante que, 
al subsanar, deberá ceñirse a lo descrito en el artículo 6 del Decreto 806 
de 2020, esto es, enviar la demanda subsanada a la dirección electrónica 
del demandado. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

       

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 



JUEZA  
TC  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO.  
  

Santa Marta. – En la fecha 08 de octubre de 2021, se notifica el auto 
precedente por ESTADOS Nº 66, fijados a las 08:00 a.m. 

____________________  
Secretario (a)  

   
  
  
  
  

Firmado Por:

 

 

Maria Isabel Cifuentes Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Santa Marta - Magdalena
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